
Informe secretarial: Señor juez le informo que al expediente se incorpora contestación a 

la demanda presentada por la apoderada de José Orlando Giraldo Marín, de la cual no se 

desprende oposición alguna a las pretensiones de la demanda. Igualmente, se incorpora 

contestación a la demanda por parte de la apoderada judicial de la señora Ana María 

Hincapié Giraldo, la que fue allegada dentro del término legal oportuno. De otro lado, se 

allegan constancias de notificación por aviso de las señoras María Teresa Hincapié 

Giraldo, Martha Cecilia Hincapié Giraldo, Miriam Del Socorro Giraldo Marín, Amparo 

de Jesús Giraldo Parra, las cuales fueron efectivas. Por último, las codemandadas Marta 

Cecilia y María Teresa Hincapié Giraldo, confieren poder la Dra. María Esperanza García 

Marín para que las represente en el presente proceso.   A Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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PROCESO  Divisorio  

DEMANDANTE  María Cecilia Giraldo y otros   

DEMANDADO  Martha Cecilia Hincapié Giraldo y otros     

RADICADO   05001-31-03-021-2022-00349-00 

DECISIÓN  Tiene notificadas por aviso, reconoce personería, incorpora 

contestaciones 

 

Visto el informe que antecede y teniendo y toda vez que las notificaciones por aviso 

resultado efectivas y se encuentran debidamente diligencias, se tienen por notificadas a 

las señoras AMPARO DEL SOCORRO a partir del 2 DE MAYO DE 2023 y  MIRIAM 

DEL SOCORRO  a partir del 28 de abril de 2023 conforme al art. 292  del C.G.P, quienes  

podrán consultar todas las actuaciones en el siguiente link: 05001-31-03-021-2022-00349-

00 

Respecto de las codemandadas MARTA CECILIA y MARIA TERESA HINCAPIE 

GIRALDO se tendrán notificadas por conducta concluyente a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, toda vez que, habían otorgado poder a su apoderada judicial 

desde el pasado 21 de abril de 2023, tal y como lo dispone el art. 301 del C.G.P. 

Así las cosas, se reconoce personería a la Dra. MARIA ESPERANZA GARCIA MARIN 

identificada con C.C 21.426.82 y T.P. NRO. 115.083 del C.S. de la J. para representar los 

intereses de MARTA CECILIA Y MARIA TERESA HINCAPIE GIRALDO en los 
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términos del poder conferido. y podrá consultar todas las actuaciones en el siguiente link: 

05001-31-03-021-2022-00349-00. 

Finalmente se tendrán en cuenta para los fines procesales pertinentes las contestaciones 

presentadas dentro del término legal oportuno por parte de los codemandados JOSÉ 

ORLANDO GIRALDO MARIN y ANA MARIA HINCAPIE GIRALDO, a las cuales se 

les impartirá trámite en el momento procesal oportuno. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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